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“Notaria Cuadragésima Primero, 
del Cantón Guayaquil 

. Ne 2. | LOMO LOA 006 2 Lo 
ESCRI ÁURa PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y oo 

"REFORMA, DEL EST ATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

. TRANSPORTES DE” BANÁNOS - GALARZA - DILLON 

      
PR. - BANAGALDI TRANSP 5.A., a 

A oRGis'S, : : 

2Quil - ES CUANTIAS: EW OO mn a LA 

En » ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, oy yoo 

de fobrero del dos mil diecinueve ante mí, ABOGADO. XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK | 

NOTARIA CUADRAGESIMA PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL, Comparece: el señor DANNY 

| ADOLFO DILLON ALMEIDA, quien declara ser ecuatoriano, Casado, con número de celular cero 

2.
1.
1 

) Nueve ocho n nueve dos seto sels cinco seis cinco, con corteo electrónico résgalarzaQhotmal com, en' 

su calidad de GERENTE GENERAL según consta € en la copia del nombramiento ceiienta = S 

- aceptádo e inserto que se agrega a la presente escritura pública como documento habilitante. E = 

compareciente Mayor de edad, domiciliada en la ciudad. de Babahoyo, persona “capaz para =: 

obligarse y contratar, por. tránsito, en esta ciudad, a quien por. haberme - presentado xn s = sl 

respectivos documentos de: identificación de conocer doy fe, el. mismo que comparece a celebrar! = Es 

esta escrilura pública de AUMENTO DEL. CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DEl ¿ E 

z5 
COMPAÑÍA TRANSPORTES DE BANANOS GALARZA DILL.ON BANAGALO! TRANSP SA, > 

sobre cuyo objeto y resultados está bien stud, a > la que “procede de una manera bre y Zo 

espontánea y para su otorgamiento me presenta la Minuta que dice así SEÑOR NOTARIO: 

Sirvase autorizar en el Protocolo de escrituras * Públicas a su cargo, una por la cual “conste NN 

Aumento del Capital y Reforma del Estatuto Social de la Compañía TRANSPORTES DE BANANOS 

  

GALARZA DILLON BANAGALDI TRANSP S.A., de conformidad con las. cláusulas que a 

.. continuación se detallan: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- - Comparece al aora 
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Ab, XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 
Notaria Cuadragésima Primero 
del Cantón Guayaquil 

Accionistas de fecha veintidós de enero del dos mil diecinueve. Copia certificada del acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas antes mencionada, se la agrega a la presente escritura 

- como documento habilitante. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a).- Mediante escritura 

Pública celebrada el día trece de octubre del dos mil diez, ante el Notario Público Primero Doctor 

- Cristian Quiñonez Basantes, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veintiocho de 

octubre del dos mil diez, se constituyó la Compañia TRANSPORTES DE BANANOS GALARZA 

DILLON BANAGALDI TRANSP $S.A., con un capital suscrito de OCHONCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América.- b) Mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

veintidós de enero del dos mil diecinueve; resolvió: 1) Aumentar el Capital Suscrito: TREINTA 

MIL dólares de los * Estados Unidos de América, mediante lá emisión de TREINTA MIL nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada, las 

mismas que son suscritas y canceladas de acuerdo con lo aprobado en el Acta de la Junta General de 

Accionistas en el que se aprobó el presente aumento de Capital suscrito y eliminación del capital 

autorizado de la compañía, la cual se adjunta como documento habilitante a la presente escritura, 2) 

Reformar el estatuto social; TERCERA.- DECLARACION JURAMENTADA.- coh lo expuesto en la 

cláusula anterior, Yo DANNY ADOLFO DILLON ALMEIDA, como representante legal de la compañía 

TRANSPORTES DE BANANOS GALARZA DILLON BANAGALDI TRANSP S.A., declaro bajo | 

juramento lo siguiente 1) que se aumenta el capital suscrito en TREINTA MIL dólares, 

mediante la emisión de treinta mil acciones de un dólar cada una, las mismas que son 

suscritas y canceladas de acuerdo con lo aprobado en el Acta de Junta General de 

Accionistas en el que se aprobó el presente aumento de capital suscrito y la eliminación del 

capital autorizado de la compañía la cual se adjunta como documento habilitante a la presente 

escritura, 2) que se reforma el estatuto social, así como también declaro bajo juramento que mi 

representada NO tiene contrato con el estado y no tiene deuda alguna con este y con ninguno de sus 

organismo. CUARTA: CONCLUSION, Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

- necesaria para la plena validez de la presente Escritura. Firmado: CARLOS ALBERTO CRUZ 

FRANCO.- Registro doce mil setecientos ochenta y tres.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Queda 

agregado a la presente escritura pública: El nombramiento del señor DANNY ADOLFO DILLON 
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.- Ab. XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK .: 

“+ “del Cantón Guayaquil 

. ALMEIDA, como Gerente Ganeral de: la. -Compalña TRANSPORTES DE. BANANOS GALARZA o 

e DILLON BANAGALO! TRANSP S.A, y la copia del. Acta de unta General Extracidiaria de 

Acro de la compañia, Leida que le fue esta ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO. DE 

po “CAPITAL: SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIAL DE: LA COMPAÑÍA TRANSPORTES 

DE BANANOS GALARZA DILLON BANAGALD TRANSP S. A E aa cómparectnte por. mi al Notario A 

=8n nata VOZ, 2, de propio a 21, esta se afirma, ratifica y! frma en ¿idad de actos conmigo. Doy Oña 

Y
 

. 

o DANNY ADOLFO DILLON ALMEIDA 

oc c. 091045081" 

Cm, 006-088 e 

z RU. 0502691016001 e o o | 

  

* Notaria Cuadragésima Primero 
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"ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE" +: 
" ACCIONISTAS. DE LA' COMPAÑIA - TRANSPORTES DE BANANOS + | 
GALARZA DILLÓN BANAGALDI TRANSP S.A., CELEBRADA EL. 22 DE o 

ENERO DEL. DOS MIL DIECINUEVE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de enero del dos mil: 

Ó 

e Y 
- 
DE
LC
AR
 

diecinueve, a las diez horas, en las oficinas situadas en la Cooperativa Eloy Alfaro. 

No.-2 Mz. 1B. Se reúne la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía TRANSPORTES DE. BANANOS GALARZA: DILLON' > 
-BANAGALDI TRANSP S.A., quienes por unanimidad y fundamentos en el Art. 

. 238 de la Ley de Compañías deciden reunirse en Junta General Universal - 

Extraordinaria de Accionistas para conocer y resolver sobre los siguiente. puntos 

: - del orden del día: 1) Aumento: del Capital Suscrito y eliminación del Capital” . 

Autorizado; 2) Reforma Parcial; del Estatuto Social de la Compañía.- Los, 

| accionistas presente son: la compañía AGRICOLA ALEGALDI S.A., , tepresentada o o o 

por el señor NESTOR VICENTE GALARZA LLERENA propietario de 1 acción SS 

ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

- PAOLA VERENIZE CUNALATA ALAVA, propietaria de 1 acción ordinaria y : 

o nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; el señor 

DANNY ADOLFO DILLON ALMEIDA propietario de 399 acciones : ordinarias . Yo 

-nominativas de ún dólar de los, Estados Unidos de América cada una el señor. O DR 

z NESTOR VICENTE GALARZA LLERENA; propietario de 396 acciones ordinarias o 

| “y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; el señor. 

FLAVIO LUIS REINOSO CUYO. propietario de 1 acción ordinaria y: 'nominativa * | 

- de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; el señor JULIO CESAR : 

SALAZAR RUGEL, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un “dólar 

de los Estados Unidos de América cada una; y, TRADEPALM S.A., representada 

por el señor ABDON ALEJANDRO MACIAS VERA, propietario de 1 acción 

ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. o 

Por tanto se encuentra reunido en su totalidad el capital suscrito Y pagado de la. 

Lose good arre rd e 

  

  



compañía que es de OCHOCIENTOS. DÓLARES de los Estados Unidos de 

América.- Preside la sesión, el señor NESTOR VICENTE GALARZA LLERENA,, 

por decisión de los concurrentes y actúa como Secretario el Gerente General el 

señor DANNY ADOLFO DILLON ALMEIDA. Inmediatamente el Presidente toma 

la palabra. y. manifiesta que en cumplimiento a lo previsto en el Art. 238 de la Ley - 

de Compañías vigente y .encontrándose completo el quorum reglamentario, por lo 

cual declara legalmente instalada la junta y abiertas las deliberaciones, para tratar 

los puntos del orden del día que son: 

PRIMER PUNTO: Aumentar el capital suscrito, su forma de pago y eliminación del 

: capital autorizado de la compañía. 

SEGÚNDO PUNTO: Reformar el estaluto social de la compañía. 

- Toma la palabra el Presidente de la Junta y manifiesta que debido al giro del 

negocio que la compañía está emprendiendo, esta necesita mejorar su patrimonio, 

por lo “que propone que se aumente el capital suscrito, luego de varias 

deliberaciones, los accionistas presentes deciden lo siguiente y pasan a discutir 

los puntos antes expuestos para su respectiva aprobación, por los que de acuerdo 

con el orden del día se pasa a tratar el primer punto, 

PRIMER PUNTO: Aumentar el capital suscrito de la compañía en U$ 30.000,00 

hasta llegar a la suma de U$ 30,800.00 mediante la emisión de 30.000 acciones 

de U$1.00 cada una, las cuales serán canceladas en NUMERARIOS el 100% que 

equivale a U$30.000.00, canceladas por cualquiera de las formas establecidas en 

la Ley de Compañías, la accionista, la compañía AGRICOLA ALEGALDI S.A., 

declara que renuncia a sus derechos de preferencia para suscribir acciones en 

este aumento capital: PAOLA VERENIZE CUNALATA ALAVA, declara que | 

renuncia a sus derechos de preferencia para suscribir acciones en este aumento 

 



  

l capital el” señor DANÑY ADOLFO DIL LÓN ALMEIDA quien Súscribe 18, 000 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América - 

“cada una pagadas el 100% en NUMERARIOS; el señor NESTOR VICENTE e 

- GALARZA LLERENA, guien sus cribe 12.000 acciones ordinarias y nominativas ES 

-de un dólar dé los Estados Unidos” de América cada una, pagadas. el 100% en Z Ñ OS 

NUMERARIOS; el señor FLAVIO LUIS REINOSO CUYO, declara que renuncia: a 

sus derechos de preferencia * para suscribir acciones en es te aumento capital el o 

ES señor JULIO CESAR SAL. AZAR RUGEL, declara que renuncia' a sus derechos. e 

mo de preferencia para suscribir acciones en este aumento. capital;. y TRADEPALM 

os. A. declara que renuncia a sus derechos de preferencia para suscribir acciones . 

en este aumento capital. 

“La Junta aprueba la eliminación del capital autorizado, aprobados por los presente o 

de forma unánime el presente punta expuesto. 

- Se pasa a tratar el siguiente punto. 

SEGÚNDO PUNTO: En vista de que la compañía aumento su capital suscrito, es . 

necesario que se reforme el estatuto social que está en su Artículo Sexto, el 

mismo que dirá.- 

  

. Artículo - Sexto. El capital suscrito de la compañía es de TREINTA MIL 

- OCHOCIENTOS dólares de' los estados Unidos de - Norteamérica, dividido en 

_ TREINTA MIL OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas e indivisibles de . 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; y las que se 

encuentran enumeradas del cero cero uno a la treinta mil ochocientas, el capital 
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Luego de la lectura del mismo, este es aprobado en su totalidad y de forma 

unánime por los accionistas presentes. 

No habiendo resuelto otro asunto de que tratar en el orden del día, el Presidente | 

de la junta concede: un momento de receso para la redacciones de esta Acta, 

hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma 

unánime y sin modificaciones. Se deja constancia que la presente sesión se da” 

por concluida a jaS 11H00 del día de hoy. 

  

DANNY ADQLFO DILLON ALMEIDA 

Secretario de Junta / Accionista 

  

TE ST VICENTE GALARZA LLERENA 

Presidénte de Junta / Accionista 

 



   
. Guayaquil, 10 de enero del 2019 

  

: “Séffores 

: : DANNY ADOLFO DILLON ALMEIDA 

pe «Ciudad : : 

oa
 

Demis consideraciones: 

. Cúmpleme manifestarle que la Junta General. Extraordinaria de Accionistas de la compañía TRANSPORTES + : . 

DEBANANOS GALARZA DILLÓN BANAGALDI TRANSP. S. A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto : 

- TRANSPORTES DE BANANOS GALARZA DILLON BANAGALDITRANSP S.A. 03000 

“de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL, por el periodo de CINCO AÑOS, tendrá usted la responsabilidad EN o 

-Jegal, judicial Y extrajudicial en forma individual. 

o Esta designación está conforme al Estatuto Social de la compañía TRANSPORTES DE BANANOS GALARZA - 1 ¿5 

- octubre de 2010 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón de Guayaquil el día 28 de Octubre de 2010., 

Le felicito por la elección en su cargo y suscribo autorizado por la Junta General de Accionistas. 

    

  

Atentamente, 

Ese ib sad) A o . SS 
Dos  ECDA-CAROLA.GAMBOA ESPINOZA a E 

LI “¿ESECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA OR 
, E LO916686207 "02. A 
ya Sa z : . : e 

- URÓN: Acepto desempeñar o. cargo de GERENTE GENERAL de TRANSPORTES DÉ BANANOS GALARZA : 

pus BANAGALDI TRANSP. S. A., para la cual he sido' elegido, Dejando constancia gue soy de nacionalidad | 
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priana, con cedula de ciudadanía No, 0914045091. 
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 ohquil, 10 de enero del 2019 

pits y h ¿il . 

-DANNAÑOLEO DILLON ALMEIDA 
CJ. 0914045091 : 
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A INSCRIPCIÓN CONSTAN| 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAL os 

[6GAYAQUl£ ADJUNTA, * |         

e - Ñ ".DILLON BANAGALD! TRANSP. S. A., los mismos que.constarr en la Escritura de Constitución autorizada por el . : e Ñ E 
¿Notario Público Primero interino del cantón Guayaquil, DOCTOR CRISTIAN QUIÑONEZ BASANTES, el 13 de



  

is stro Me >rcant ide o Guayaqui p 
   

+ FECHA DE RÉPERTORIO:16/ene/2019 

BORN 

. a 

O 

NUMERO DE REPERTORIO: 2.132 

HORA DE REPERTORIO: E :45 

  

  

  

as an. SEI 

  

En cumplimiento con Jo dispuesto en la ley, e Registrador N Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: - 

1.- Con fecha veintiuno de Enero del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente. Nombramiento de Gerente - Gemeral, de la - Compañía 
TRANSPORTES DE BANANOS GALARZA PILLON BANAGALDI 

TRANSP S.A., a favor de DANNY ADOLFO DILLON ALMEIDA, de 

fojas 2. 616 a 2.619, Registro de Nombramientos número 769. 

ORDEN: 2132 

AN UA | 
ng 

MN 
1790 

  e. 
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. AA ; ( . 

Ple o OY dl UA nu > 
a A Pet qurillo Torres 
A . , REGISTR STROTMERCANTIL 

Guayaquil, 21 de enero de 2019 : PEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

"REVISADO PORÉY 

La responsabilidad sobre ll veracidad y autenticidad de los dalos repistiados. cs de exclusiva responsabilidad de ln óel 

" declormate cuando esta o este proves toda la información, al fentr de lo estublecido en el Arl. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

CERTIFICA ES CONFORME 

AL DOCUMENTO: EXHIRIDO 

: QUE SE INCORPORA ALA. 

PRESENTE ESCRITURA 
| Abg. Reanier Íxirrea Nowalk 

NOÍ TARIO CUADAGERIMIO PRIMERO 

DEL GANTÓN GUATAQUIL 

  

po 051 1228 

  

 



    
REPÚBLICA DEL ECUADOR - . NN at Dirección General de Registró Civil, * o E il 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación o A 

    

eN CERTIFICADO DIGITAL DE anios DE IDENTIDAD o 

  

- Número único de identificación: 0914045091 

Nombres del ciudadano: DILLON ALMEIDA DANNY ADOLFO 

- Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR E 

(SAGRARIO) 

  

Fecha de nacimiento: 3 DE OCTUBRE DE 1970: 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE - 

A Astrucción: SECUNDARIA —* 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: CRUZ ESPINOZA ANDREA LISSETTE. o 

Fecha de Matrimonio: 1 DE FEBRERO DE 2008 * 

¡Nombres del padre: GALES DILLON cuenneno 

Nacionalidad: ECUATORIANA     
- Nombres de la madre; DORA ALMEIDA RIVERA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      m
a
 

NO
TA
RI
O 

CU
AD
RA
GÉ
SI
MO
 
PR
ES
SE
 

2. 

, E 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2040 : 

Condición de donante: Sl DONANTE 

-
D
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e
 

N* de certificado: 191: -196-54829 

ADC Io Ledo, Vicente Talano G. 

1-196-5 Director General del Registro Clvil, identificación. y Cedulación 

La Inslitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivintual.registroclvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1yalaLCE. * N 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dja de su emisión. En caso de presenlar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQOreglstrocivil.gob.ec 

        

  

          

  

    

  

    

  

  

Documento firmado. electrónicamente. . : 

identificación y Cedulación: OS



  
CADO DE VOTACIÓN. 

* 09144046004 

" DILLON ALMEIDA DANMY ADOLFO | 
APELLIDO Y MES : 

"7 circunsemegicn 20 

A 

  
    

ea 

ZLGNA 

TL 

  
CERTIFICO: ES CONFORME. 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

    

_ QUE SE INCORPORA-A LA" 7 
PRESENTE ESCRITURA +. *: 

Abg. Xavier Larrea Nasal" 
NOTARIO CUADRAGÉSMMO PRIMERO: * 

- DELICANTÓN GUAYAQUIL - 

     



     
       

     

         

REGISTRO UNIC le] DE CONTRIBUYENTES E 

SOCIEDADES | 

  

pe 00 eb hac bien ol als! 

    

     
  

0992891818001 | A ACA 
TRANSPORTES DE BANANOS GALARZA DILLON BANAGALD! o A 22 2 TRANSPS.A. : 

ohomBRE COMERCIAL: +. + BANAGALDI 

o SLASE : CONTRIBUYENTES. * . 7 ¿OTROS * SS o 

- REPRESENTANTE LEGAL: o. ONLLON ALMEIDA DANNY ADOLFO. . 

-: CONTADOR: A, Mm BARRERA GARCIA FELIX MANUEL 

a FEC. 'NICIO ACTIVIDADES: o a8horÓio Ce FE, CONSTITUCION: /* o 2aoroto: 

o FEC; INSCRIPCION: o a MuROnO > 2 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: a 2210142018 A 

    

   

    

   
   
   

    

   
   
   
    

     

    

   

   : ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

¿servicios DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR CARRETERA * 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

2% Provincia* GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL L Parroquia: TARQUI Ciudadela: URBANIZACION LAS CUMBRES Calle: AY, a 
" PERIMETRAL Número: SOLAR 2 Intersección: MZ 802 Manzana: MZ 802 Piso: 1 Carretero: PERIMETRAL Relerencia , 

“ubicación: FRENTE A LA ENTRADA DE LA ESPOL, Email: alegaldisaQHhormal. com Telefono Trabajo: € 042851173 Celular 
* 0994820594 : o . AN . . 

s = DOMICILIO ESPECIAL: 

  

  

col OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO ACCIONISTAS, PAR ficiPes, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES | 

ANEXO. DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O: BENEFICIOS - - ADÍ 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 0.2 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO . . E 

l=DEC CLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES' 

2 DECLARACIÓN DE RETENCIÓNES ENLA FUENTE | o o o 

e A o, e , E A Lo io 

lerechos de los contribuyentes: Derechos de Iralo y contiienciabdas, Dertuliós de asistencia € o. tólaboración, Derechos econimitos, Dersenor 0 ME 

M
o
o
n
.
 

oz
 

B 

mación, Derechos procódimentales; para mayor información. consulte en VANO. s:i.gob. éc. 

csonas nelurajas cuyo capital, ingresos anualsa o costos y gastos anuales sean superiores a los fímies establecidos en mm Reglamenio pure la. Aelicogión ut 

lgLey de Régimen Tributario Interno están obligados a lluvar conlabitidad. convinléndoss un Agentes. de resarición, no poden péogsrsa, al Rég ren: 

pi 

g me
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náfilicado (RISE) y sus declaraciones de [VA debarán 3er presentadas de manera mensual. 
caos tra defi 

ro, 

        

           
  

  

A - de qué sua declaraciones de IVA padeín, pregentarse de mangra semestral siempro y cuando no se encuentre obligado ad s 

E nas o- prono, sarvicios únicamente con Warlta Q% de VA yio sus ventós con varita dinrento, de 0% soso opino d6 retención ¿ño de Bei WA, . , 

3 EE _ + => - a a TS = _ 
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Declaro que los dalos contanidos en “este documenta gon axacios y verdaderos, por lo que “asumo la 'responseblldid legal que de alla se. : 

Da deriven (Art. 97 Código Tributario, Ar. 9 Ley del RUS y Art. Y Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). ES 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES -     
de hero blen al poh. 

"NUMERO RUC: 0992691816001 

RAZÓN SOCIAL: - TRANSPORTES DE BANANOS GALARZA DILLON BANAGALDI 
0 | TRANSP S.A. | o 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 "ESTADO ABIERTO - MATRIZ FEC. INÍCIO ACT. 28/10/2010 

NOMBRE COMERCIAL:'  BANAGALOÍ o FEC. CIERRE: : E 
o o o o FEC. REINICIO: n.  - 

5 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR CARRETERA * 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: URBANIZACION LAS CUMBRES Calle: AV PERIMETRAL 

Número: SOLAR 2 [ntersección: M2 802 Referencia: FRENTE A LA ENTRADA DE LA ESPOL Manzana: MZ 802 Piso: 1 Cerrelero” o 
PERIMETRAL Email: alegaldisaholmal. com Telefono Trabajo: 042851173 Celular: 0894820564 

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO - 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Newak 
NOTARIO CUADRAGÉESIMO PRIMERO * 

DEL CANTÓN GUAYAC pp    
  + + ? . € : — o 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE * - SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los dalos contenidos! en este documento son axacios y verdaderos, por fo que asurno Ja TIRADAS legal que de ella 58 

darven (Art 97 Código Tríbutero,.Art, 9 Ley dol RUE, y Ari. 9 Reglamento para la Aplicación de la Lay del RUC). - e 
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NOTARIA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL * 
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" ACTO O CONTRATO: + 
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: : _ - AUMENTO DE. CAPITAL EN NUMERARIO 

[FECHA DE OTORGAMIENTO:. Es DE FEBRERO DEL 2018, o: 33) * : 

I[OTORGANTES O : 
DS OTORGADO POR ' 

a al A : : Tipo Documento de No. -- A 
Persona Nombres/Razón soclal interviniente identidad - laentficació Nacionalidad Calidad .. Persona que le representa 

: . - . o , , , : TRANSPORTES DE” . Nalural [CN DANNY OEP RESENTAND CÉDULA 0874045091 ECUATORIAN reo >| BANANOS GALARZA DiLLON 

E , : : o o : 5? |BANAGALDI TRANSP Ss A, 

e "A FAVOR DE 

. a : A Tipo. Documento de No. > o anda. .. Persona + - : ¡Nombres/Razón social : . intérviniente. identidad identificació Nacionalidad Calidad - Persóna que ceprisena.. 

[Ena Ml : o 
—Arovincia . . Cantón : Po, Parroquia 

[ecavas" : GUAYAQUIL . : ROCA : 

  

    

  

CUANTA DECACTO 0 
- (CONTRATO: *: 

ESCAPCIÓN DOCUMENTO: 
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"NUMERO DE REPERTORIO:6.865 
.. . ; FECHA DE REPERTORIO: 12/feb/2019 
*' 1. “HORA DE REPERTORIO;11:18- 

  

   

   

   

   

ES En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del - 

Cantón Guayaquil, ha inscrito: lo: ¡signiénte; o 

Ha Con fecha doce. de Febrero del. dos “mil diécimueve, queda inscrita" -la 

* presente escritura. pública junto. «Con; la” resolución: antes mencionada; . la 
-"misma' que' contiene: “Aumento de: «Capital. Suscrito y la Reforma del . 

¿1205 LD estatuto dela compañía denominada: TRANSPORTES DE BANANOS 
- + ¿GALARZA DILLON BAÑAGALDI: TRANSP S.A., de fojas 7.406 -a - 

: 7 414, Registro Mercantil número: 624. 2.-: Se efectuaron anotaciones del: Ñ a 

o : o ; contenido, de esta escritura, al l margen de la(s) inseripción(es) respectiva(s). ES 
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